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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.687/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 694/2020. Negocia-

do: JR

De: D. Francisco Javier Sánchez Baena

Abogado: D. Miguel Pino Rodriguez

Contra: Renuva Multiservicios, S.L. y Fondo de Garantía Sala-

rial

 

DOÑA ROSA MARÍA MERINO MÉRIDA, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

694/2020, a instancia de la parte actora D. Francsico Javier Sán-

chez Baena contra Renuva Multiservicios, S.L. y Fondo de Garan-

tía Salarial, sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado Re-

solución de fecha 22/02/2021 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Dispongo:

Admitir esta demanda presentada en materia de Despido .

- Señalar el próximo día 6 de mayo de 2021, a las 11:45 horas,

para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este

Juzgado sito en C/ Isla Mallorca s/n, bloque A, 1ª planta, para el

caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el acto de

conciliación a celebrar ante el/la Letrado/a de la Administración

de Justicia.

Las partes comparecerán con mascarilla y cuantos medios con-

sideren pertinentes de prevención frente al COVID-19 y, en todo

caso, guardar la distancia social (2 metros), sin perjuicio de lo que

pueda disponer la administración proveedora del servicio.

De conformidad con el párrafo 11 del Acuerdo de la Sala de

Gobierno de 2 de junio de 2020 sobre “Plan de desescalada y

reactivación de las actuaciones judiciales en el ámbito del

T.S.J.A." y, a fin de impulsar acuerdos con anterioridad a la cele-

bración del juicio, se exhorta a las partes para que en el término

de diez días comuniquen a la Oficina Judicial la transación alcan-

zada para homologación o soliciten cita previa para intentar al-

canzar el acuerdo ante la Letrada de la Administración de Justi-

cia.

Con ello, se reducirá el tránsito de profesionales e intervinien-

tes en el procedimiento en este periodo de emergencia sanitaria y

se optimizará la agenda de señalamientos.

Y para que sirva de notificación a la demandada Renuva Multi-

servicios, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 15 de abril de 2021. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Merino

Mérida.
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